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1. Objetivo

Establecer las actividades relacionadas al planeamiento y programación tales como: la
publicación de la información para la presentación de las Iniciativas Privadas
Cofinanciadas (IPC) de competencia nacional, la presentación ante Prolnversión, la
evaluación de la admisión a trámite y la solicitud de opinión de relevancia de las IPC que
contienen proyectos de Asociaciones Público Privadas de competencia de los tres niveles
de gobierno y de las entidades públicas habilitadas mediante ley expresa.

2. Alcance

a. Gobierno Nacional

El procedimiento abarca desde la publicación de la información básica para la 
presentación de las IPC hasta la recepción de la opinión de relevancia favorable o la 
comunicación al proponente del rechazo de la IPC. 

b. Gobierno Regional y Gobierno Local

El procedimiento abarca desde la evaluación de la admisión a trámite de las IPC hasta la 
recepción de la opinión de relevancia favorable o la comunicación al proponente del 
rechazo de la IPC. 

3. Siglas y definiciones

3.1. Siglas

Para efectos de este procedimiento se utilizarán las siguientes siglas: 

• APP: Asociaciones Público Privadas
• DE: Dirección Ejecutiva
• DPP: Dirección de Portafolio de Proyectos
• IPC: Iniciativas Privadas Cofinanciadas
• IMIAPP: Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas
• MEF: Ministerio de Economía y Finanzas
• SSP: Subdirección de Servicios a los Proyectos
• STDE: Sistema de Trámite Documentario Electrónico

3.2. Definiciones 

Para efectos del presente procedimiento las definiciones se encuentran establecidas 
en la base legal vigente. 

Base legal y referencia documental 

• Decreto Legislativo que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, aprobado mediante Decreto
Legislativo Nº 1362 (en adelante Decreto Legislativo Nº 1362).

"La versión vigente del documento se encuentra publicada en la intranet institucional" 












































